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Un segundo trnbajo se dedicó a tratar de entender precisamente los modos como la

industria de medios, hace uso de sus privilegios en la estructurnción de los sistemas de

comunicación a nivel nacional. En el caso de Mexico, se analizó la forma en la que se

recomponen las fuerzas económicas y políticas que rigen los sistemas de comunicaciones

en México, particularmente a la luz de un cambio de gobierno y de una crisis económica

que, aunque iniciada en México, repercute a todo lo largo y ancho del continente.

Lo anterior desde luego incide directamente en la forma en que operan los sistemas

de comunicación mexicanos, ajustándolos tanto a las condiciones estructurales del país

como a las nuevas directrices de los mercados internacionales. Así por ejemplo se

observa cómo los mercados que mayormente sufren una recomposición, son el de las

telecomunicaciones, (incluídas la telefonia, los servicios de información, internet y otros)

y el de la televisión por cable.

En el presente trabajo se analizan los esquemas de éomunicación a los que faculta el

cuerpo del Trntado de Libre Comercio de América del Norte (TLC) para los países

flrInantes, haciendo especial énfasis en el caso de México. En segundo lugar, se lleva a

cabo una revisión de intentos de modificación a la reglamentación en medios de

comunicación que se dieron en México entre 1995 y 1996. En tercer lugar, una

comparación entre los mecanismos de consulta pública en materia de comunicaciones

llevados a cabo recientemente, con el propósito de debatir los retos a los que se enfrenta

el diseño de políticas públícas en el sector e incluso proponer los compromisos sociales

a los que se deberá apegar la futura actividad de comunicaciones.

El TLC y los medios

En el caso de México, y seguramente t~bién en el caso de Canadá, las implicaciones

del Trntado de Libre Comercio de América del Norte (TLC) en torno a los medios de

comunicación y al sector de servicios de información de valor agregado, se dejarán sentir

por mucho tiempo.

Las fuerzas que condujeron tanto a México como a Canadá a integrar el bloque

económico de América del ~orte, los intereses empresariales que han empujado a la

liberalización de los mercados y el destino que correrán los sistemas de comunicación

existentes, son cuestiones que deben ser cuidadosamente reflexionadas. Aquí simple-

mente nos permitimos hacer una relación de los elementos que aparecen acotados en el

cuerpo del documento oficial y que deben ser tomados en considernción para futuros

análisis.
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televisión esté en las telecomunicaciones. A últimas fechas, sin embargo, el Secretario

de Comunicaciones y Transportes Carlos Ruiz Sacristán ha declarado públicamente que ,
es en el renglón de las telecomSunicaciones en el cual se prevé que el país tenga un mayor ¡

,crecimiento en los próximos años, que se está incentivando la inversión extranjera en el

área, dando certezas financieras a los inversionistas y haciendo transparente la reglamen-

tación existente, pero sobre todo en favor de una derregulación del sector.5

Otro aspecto que cubre el Tratado de Libre Comercio de América del Norte con

evidente relación al sector de los medios de comunicación, es el de la propiedad

intelectual y los derechos de autor. El gobierno de México envió en 1993 al Senado

diversas propuestas de modificación a la Ley Federal de Derechos de Autor de 1956,

misma que había recibido ya algunos cambios en 1963, 1981, 19846 con el propósito de

adecuar la legislación a lo establecido en ellnarco del TLC en el renglón de propiedad

intelectual. Algunos sectores como el de la industria cinematográfica por ejemplo,

siguen argumentando hoy en día que dicha adecuación lejos de proteger los intereses de

los productores nacionales los perjudicó ya que otorga mayores facilidades y prerroga-

tivas para la explotación de la obra en favor de distribuidores.7

En relación a la propiedad intelectual por ejemplo, el Tratado de Libre Comercio de

América del Norte establece como ilícito civil la recepción, en relación con actividades

comerciales, o la ulterior distribución de una señal de satélite codificada portadora de

programas, que ha sido descodificada sin la autorización del disgtribuidor legítimo de la

señal; o la participación en cualquier actividad prohibida de fabricación, importación,

5 Declaraciones del Secretario de Comunicaciones y Transportes Carlos Ruiz Sacristán al noticiero
radiofónico Para Empezar en Stereorey, cadena nacional 19 de septiembre de 1996.

6 Los últimos cambios se refieren precisamente al' renglón de las industrias culturales, particularmente
videogramas y fonogramas, ampliando los plazos de los derechos patrimoniales de 50 a 75 años después
de la muerte del autor. Las modificaciones desconocen hasta cierto punto la tradición mexicana del derecho
autoral en favor de los derechos de los productores de los discos o videos, así la legislación mexicana se
ponía en concordancia con el TLC al adoptar concepto anglosajón del copyright para fines de comerciali-
zación, lo cual es consistente con el ámbito de competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial mientras que el derecho intelectual o derecho autoral como era concebido antes se considera
competencia de la Secretaría de Educación Pública. "Ley Federal de Derechos de Autor". Diario Oficial
de la Federación. 22 de diciembre de 1993.

7 Actualmente existe un proyecto de una nueva ley sobre la materia, sin embargo hay quienes afirman que
el nuevo proyecto lejos de darle certeza jurídica a los autores y a las industrias culturales, se convertirá en
un instrumento que desaliente la creación, la inversión, el uso y la explotación de las obras, lo cual
redundará seguramente en el demérito de la cultura nacional. Ver por ejemplo: Mauricio Jalife Daher y
José Luis Caballero Leal. "Proyecto de una nueva Ley de Derechos de Autor: un rumor engargolado", en:
El Financiero. 15 de octubre de 1996, p.23.
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solicitado que se elimirulra el renglón de las industrias culturales del acuerdo trilateral,

sin embargo los norteamericanos insistieron en que se incluyeran,12 y es que Canadá

había logrado una serie de excepciones en la primera ronda bilateral con Estados Unidos

en el FTA de 1989 que no estaba dispuesto a perder. Quien a la vista perdió claramente

fue México,13 puesto que los anexos que especifican dentro del cueIpo del Tratado

acciones y excepciones por país, acusan una situación mucho más desfavorable para

México que para Canadá. (Ver Anexo de lista de México).

Al final, los canadienses mantuvieron su posición de respeto a las industrias cultu-

rales conseguida de antemano por la vía del FT A; de hecho, los términos de la negociación

con respecto a las industrias culturales permanecen, así como su definición -aunque

algunos sectores intelectuales de la sociedad canadiense hubieran preferido que se

reformularan-, mientras que México ni siquiera obtuvo un reconocimiento particular a

su cultura mas que dentro de las disposiciones generales del acuerdo que establecen la

delimitación clara de no competencia desleal, especialmente en el área de la propiedad

intelectual y dentro del sector de las comunicaciones.

Los norteamericanos se encontraban especialmente interesados en invertir en el

sector de las comunicaciones en México. Así, el Anexo 1 de la Lista de México del n..c

establece específicamente la posibilidad de inversión directa o indirecta hasta en un 49

por ciento de la participación, particulannente en sistemas de televisión y televisión por

cable, y en ~l Anexo 11 de la misma lista también se faculta la inversión en servicios de

radiodifusión, sistemas de distribución multipunto y televisión de alta definición entre

otros. También establece que la reserva de México para la decisión de adoptar o mantener

12 Durante las primeras etapas de la negociación, (es decir durante la redacción del texto básico del Tratado),
en una entrevista con un periódico norteamericano, la Ministro de Comercio de los Estados Unidos Caria
Hills, afirmÓ que la cultura tendría que estar en la mesa de las negociaciones, y que Canadá continuaría
teniendo ferias y comunicaciones y todo ese tipo de cosas, mientras que el Ministro de Comercio de Canadá
Michael Wilson, declaraba que la cultura no estaba sujeta a negociación. Al respecto ver por ejemplo:
Colleen Fuller. "Fade to Black: Culture Under Free Trade". en: Canadian Forum, August, 1991., p. 5

13 México fue víctima de establecer una posición poco clara al respecto: En junio de 1991, el Dr. Herminio
Blanco, Jefe de la negociación mexicana había declarado que "en principio sí se incluirán las industrias
del entretenimiento o culturales como son la radio, la televisión, la elaboración de libros, revistas y arte
"pues son sectores productores de servicios y los servicios sí se negociarán", mientras que en agosto, el
Secretarío de Comercio Jaime Serra Puche afirmaba que tales aspectos no se incluirían por "no ser áreas
importantes para el desarrollo nacional y además [porque] la cultura mexicana posee una gran solidez que
le viene de la herencia cultural de los mexicanos, por lo que no requiere ser protegida". (Notimex, 25 de
junio de 1991 y Excélsior 18 de agosto de 1991, respectivamente. También citados por Javier Esteinou
Madrid. "El peso del Tratado de Libre Comercio sobre la cultura nacional". Revista Mexicana de

Comunicación. Año cinco, Número veintisiete, enero-febrero de 1993., p. 47).
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jeros según el cuerpo del TLC se encuentra la transmisión privada de programas de radio,

asi como la transmisión y repetición de programas de televisión distintos de las socieda-

des por cable, pero ello no excluye la inversión mientras que la concesión esté en manosmexicanas.17 .

Hacia la fecha de la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte fueron

adaptadas parcialmente otras leyes relativas a los medios audiovisuales, por ejemplo la

Ley de la Industria Cinematográfica que originalmente databa de 1949 fue derogada en

función de una nueva promulgada en diciembre de 1992,18 mientras que la ley Federal

de Radio y Televisión originalmente de 1960 no fue modificada.19

Las modificaciones a las legislaciones relativas a la comunicación ya otras activi-

dades complementarias, aunque fundamentales pasaron desapercibidas en su momento,

excepto para algunos especialistas, mientras las negociaciones en relación al Tratado de

Libre Comercio de Norteamérica continuaban su marcha. Así, durante muchos meses,

aún después de la entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio para América del

Norte (TLC) se hacía todavía hincapié en que éste no afectaba a la operación fundamental

de los medios de comunicación en México.

Una revisión exhaustiva, sin embargo, del cuerpo del texto del Tratado de Libre

Comercio para América del Norte, asi como de sus anexos, especialmente en las listas

de especificaciones relativas a México, arrojan datos contundentes respecto del tipo de

medios o servicios de comunicación implicados que se reformulan en su operación a la

luz de lo que el TLC faculta. (Ver Anexo Lista de México). Resulta evidente entonces

que la relación trilateral con Estados Unidos y Canadá implica para México en materia

'.' ",;' '"

17 Además, la nueva Ley de Inversiones Extranjeras prevé por ejemplo, que en el primer año de vigencia los
capitales extranjeros pueden adquirir empresas nacionales, sin autorización de la Comisión Nacional de
Inversiones Extranjeras hasta por un valor menor a los 25 millones de dólares en sectores no reservados,
hasta llegar a los 150 millones de dólares en el décimo año. El capital internacional podrá adquirir una
compañía nacional por un monto superior al establecido cada año, pero mediante aprobación de la
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras.

18 Se dice que ésta última fue promulgada "al vapor" con el fm de adecuar la industria cinematográfica a las
exigencias del Tratado de Libre Comercio de América del Norte que estaba en proceso de negociación.
Esto no sucedió con la Ley Federal de Radio y Televisión debido a que el crecimiento del sector y las
posibilidades de crecimiento se veían venir mayormente en el área de las telecomunicaciones y de la
televisión restringida que en la televisión abierta, lo cual estaba siendo directamente contemplado por la
Ley de Telecomunicaciones que cristalizó en junio de 1995.

19 La última modificación a esta ley se registra en en enero de 1986.
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regular al sector. Sin embargo, los grandes cambios tecnológicos junto con la entrada

del TLC a nuestro país han obligado a los legisladores a replantease el problema.

Una de las formas en que en los últimos años el sistema político ha integrado las

demandas de los distintos sectores sociales en relación al crecimiento desmesurado de

los sistemas de comunicación ha sido a través de los foros de consulta. México no tiene,

como Canadá una larga tradición en este tipo de esquemas de participación política, no

obstante algunas propuestas se han hecho llegar en distintas oportunidades hasta la

tribuna legislativa más alta del país. Nuestro país ha tenido diversas experiencias en este

sentido, la primera de ellas en la década de los ochentas, en la cual el gobierno del

Presidente José López Portillo organizó los primeros Foros de Consulta Popular de

Comunicación Social:2
También se han llevado a cabo foros de consulta como parte de la creación de los

distintos planes sexenales de gobierno; por ejemplo en el último de ellos convocado por

el gobierno del Presidente Ernesto Zedillo,23 se hicieron múltiples análisis, evaluaciones

y criticas que dejaron como resultado el clamor de algunos sectores que pidieron entonces

la modificación urgente de las leyes y reglamentos de la radio y la televisión, de imprenta

y de cinematografla, puesto que, según se dijo, ya no responden a las necesidades básicas

que enfrenta el país. Asimsmo, se pidió la creación de un Consejo Plural de Comunica-

ción Social con estatuto de organismo público y personalidad jurídica, integrado por

profesionales de la comunicación, organismos públicos, sociales, privados y culturales

para supervisar la aplicación rigurosa de las diversas leyes en materia de comunicación

colectiva. También se solicitó modificar los criterios de asignación de concesiones para

el uso de frecuencias de radio y televisión, asi como garantizar el uso público de los

tiempos del Estado.24
Entre los foros de consulta pública sobre la materia llevados a cabo más reciente-

mente se encuentran los convocados por dos comisiones legislativas actualmente en

funciones. Una de ellas, la Comisión Especial de Comunicación Social y la otra, la r

Comisión de Cultura, ambas pertenecientes a la LVI Legislatura de la Cámara de I

22 La puesta en marcha de dicho proceso de consulta data del 24 de marzo de 1983, siendo coordinador

general de los foros el Lic. Manuel Bartlett Díaz.
23 Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, se llevó a cabo un foro denominado Foro de Consulta Popular

sobre Estado. demacrar' -V medios de comunicación (28 de abril de 1995),en el que participaron entre

otros sectores: medios 1. ,omunicación, académicos y partidos políticos.
24 Por ley los concesionarios de la radio y la televisión están obligados a proporcionar el 12.5% del tiempo

de transmisión para usos del Estado.
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Acción Nacional (PAN), 4 al Partido de la Revolución Democrática (PRD) Y 1 al Partido

del Trabajo (PT), asi como por un diputado independiente.

Esta Comisión abordó el problema de la comunicación social convocando a foros de

consulta sobre el problema. La consulta tuvo lugar en diez ciudades del país del 8 de

junio al 11 de julio de 1995.

Los temas abordados por la consulta fueron: el derecho a la información, prensa

escrita, radio, cine, televisión, edición y distribución de discos y videos, teatro, espectá-

culos, satélites, régimen de concesiones, publicidad, informática, sistema de telecomu-

nicaciones, comunicación entorno eco lógico y UIbano, nuevas tecnologías y relación

Estado-medios de comunicación.
En la consulta pública en materia de comunicación social llevada a cabo en el verano

de 1995 fueron presentadas 2,908 propuestas en 10 foros en las siguientes ciudades:

Distrito Federal, Mérida, León, Puebla, Oaxaca, Guadalajara, Zacatecas, Hermosillo,
Monterrey y Tijuana. Posteriormente se recibieron 37 trabajos en otros foros académicos

y especializados.
Los trabajos se presentaron en mesas con la siguiente temática:

.Mesa uno: Estado, sociedad y medios de comunicación

.Mesa dos: Medios electrónicos

.Mesa tres: Medios impresos

.Mesa cuatro: Programación, agencias de noticias y publicidad

.Mesa cinco: Propiedad intelectual y Derechos de autor

.Mesa seis: Espectáculos, espacios culturales y recreativos.

Debido a que el Tratado de Libre Comercio para América del Norte posibilita la

participación de particulares nacionales y extranjeros en varios rubros, incluído el

renglón de las telecomunicaciones;6 un tema muy importante que fue retornado por los

participantes en los foros de consulta fue el de la soberanía nacional.

,.

26 Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo 11. Anexo l. Lista de México. Para el caso de

México el texto del TLC en el anexo antes mencionado, estable que los servicios que pueden recibir
participación extranjera hasta en un 49% son además de los servicios telefónicos básicos, telefonía rural
y telefonía celular, servicios satelitales, servicios de localización, telefonía móvil, télex, videotexto y
servicios de información, radio, televisión aérea, televisión por cable, televisión de alta definición, sistemas

de distribución multipunto y cine.
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En lo que corresponde a las actividades de la radio y a la televisión se hizo un especial

énfasis en los siguientes rubros:

a) Replantear el otorgamiento de concesiones en materia de radio y televisión.27

b) Remover las facultades unilaterales del Ejecutivo Federal en el otorgamiento de

concesiones tumándolas al Poder Legislativo.

c) Promover la creación de una Comisión o Consejo encargado de vigilar, evaluar y

coordinar la actividad de los medios electónicos.

d) Incorporar a la legislación la regulación de nuevas tecnologías tales como las fibras

ópticas, televisión interactiva, televisión de alta definición, intemet, CD-ROM y otras.

.e) Fortalecer la identidad nacional mexicana por medio de programas que difundan la

cultura y los valores nacionales, promoviendo el fortalecimiento de los valores

cívicos, familiares y el respeto a los semejantes.

En lo que corresponde a la cinematografía los participantes a los foros de consulta

propusieron modificar la Ley de la Industria Cinematográfica en los siguientes aspectos:

a) Crear una nueva ley de cinematografía donde participen los cineastas y lo que es más,

formular una ley federal de comuniación social que abarque a todos los medios de

comunicación.

b) Promover la producción y la distribución de material fílmico nacional28 y buscar

nuevas formas de financiamiento para la producción de material f'tlmico en el país.

c) Crear una cultura cinematográfica que exalte los valores de la idiosincracia y rescate

los valores históricos y humanos de los mexicanos.

.C

27 La ley federal actual establece que las concesiones para radio y televisión se otorgarán por un período de
30 años Y podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. (Ley Federal
de Radio y Televisión. Artículo 16, enero de 1960). Los ciudadanos participante en los foros de consulta

coinciden en establecer que la duración del término de las concesiones es excesiva; se sugieren por ejemplo
15 años y que para evitar monopolios, se fije un máximo de tres concesiones o permisos asignados a una

misma persona o sociedad. Además, que la sociedad pueda tener conocimientos claros y completos del

proyecto de inversión, de los propósitos generales del solicitante.
28 La ley de cinematografia vigente fue recientemente promulgada para adecuarse a los requerimientos del

TLC, los cineastas establecen que dicha ley no protege a la cinematografia nacional, ya que además de
otorgar la posibilidad de una mayor participación de inversión extranjera, no favorece la exhibición de
material nacional y tampoco protege suficientemente los derechos de autor de cineastas mexicanos. (Ley
Federal de Cinematografia. Arts. 11 Y 16. diciembre de 1992).
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paso hacia la democratización. Sin embargo los tiempos políticos parecen no ser los

idóneos para transformar las estructuras; en este momento a juicio del gobierno lo que

se necesita es que el país se desaITOlle y que ingresen capitales al país, y si ello signillca

abrir mucho más el sector, lo mas probable es que se siga haciendo. Todo dependerá en

los próximos meses de la tenacidad de los grupos de presión ya que un sistema de

comunicaciones moderno también requiere de un marco jurídico justo y equitativo para
todos los involucrados.

Canadienses y mexicanos se enfrentan a una misma problemática: la presencia de

contenidos extranjeros, pero con diferentes herramientas operativas e infraestructura; la

de Canadá se encuentra plenamente consolidada y ha entrado en una fase selectiva de

crecimiento,29 la de México, todavía en el desorden, se está conformando a partir de una
serie de posibilidades de crecimiento tecnológico que se encuentran apenas en fase de

implementación. Los recursos pues, con los que ambos países se enfrentan a un
fenómeno complejo y cambiante, son distintos: Canadá ha venido refolZando la produc-

ción de programación nacional a partir de flDanciamientos federales y privados mientras

que México padece una crisis de producción nacional debido a la reorientación general

del sector de las comunicaciones hacia la privatización y la importación de contenidos.3O

La palabra clave pareciera ser acceso. Este término parece ser el único común

denominador entre aquellos que desean liberar la lindustria de las comunicaciones para

hacerla más competitiva y aquellos que desean proporcionar una oferta equilibrada de

contenidos nacionales y extranjeros. Canadá comulga con la idea que el excedente en la

oferta de comunicación por parte de industrias extranjeras debe de ser contrarrestado con

programación nacional, de manera que el consumidor canadiense tenga acceso a una
variada mezcla de programación propia que le permita afianzar los valores de su

(1:);.:;.i.". ';¡;(j r'¡¡ir'.

29 A resultas de los cambios en el ámbito internacional y de la estructw-a de bloque a la que se adhiere Canadá

primero bilateralmente con Estados Unidos y luego a través del TLC, el sector de las comunicaciones se
liberalizó y en ello jugó una parte importante la CRTC, sin embargo la comisión canadiense ahora se enfrenta
a la problemática de conciliar intereses de actores industriales e incluso de receptores que todavía se

encuentran en la mesa de las discusiones. A este respecto ver Wilson, Kevin. "Liberalización de las

telecomunicaciones en Canadá". en: Delia Crovi (Coordinadora). Desarrollo de las industrias audiovi-
suales en México y Canadá. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM, 1995., pp. 233-255.

30 Un desarrollo pormenorizado de los cambios que ha sufrido el sector se encuentran detallados en: Casas

Pérez, María de la Luz. "Estructw-a para el análisis de la reglamentación mexicana en medios audiovisua-
les", en: Delia Crovi (coordinadora). Desarrollo de las industrias audiovisuales en México y Canadá.

Proyecto Monarca. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM, 1995., pp. 65-79.
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Conclusiones

El aspecto del diseño de políticas públicas y particulam1ente el de la reglamentación en

medios es frecuentemente considerado como uno de los más áridos y regulam1ente

desatendidos de la investigación. El consenso general, por lo menos en el caso de

México, es que el proceso de actualización legislativa generalmente marcha a la zaga de

los cambios a los que nos arrastra la tecnología.

La apertura de México hacia los mercados internacionales, la reestructuración sufrida

al interior del sector de las comunicaciones y nuestra vinculación con el bloque econó-

mico de América del Norte a raíz de la firma del n,c nos obligan nuevamente a

reconsiderar este aspecto por ser uno de los pilares sobre los cuales se desarrollará la

actividad de las comunicaciones para los próximos años y el próximo siglo.

La posibilidad de observar el caso de nuestros amigos y socios comerciales en Canadá

nos permite reflexionar acerca de una problemática que nos es común y que nos

compromete, esto es, la vinculación que tenemos a través del TLC con nuestro tercer socio

comercial que es los Estados Unidos de Norteamérica y el flujo cada vez más expedito

de infonnación entre los tres países.

La forma en que tanto México como Canadá han reaccionado en el ámbito de las

políticas públicas, particularmente las de comunicación en materia de medios audiovi-

suales y telecomunicaciones son centrales para entender la relación, incluso política, que

cada uno de los dos países entablará con su vecino común Hay que recordar, sin

embargo, que la política escrita frecuentemente contrasta con la política práctica en el

sentido de que los documentos oficiales hablan de la postura gubernamental supuesta-

mente articulando los intereses de todos los actores involucrados, pero frecuentemente

ocultan las disputas y las negociaciones que se dan tras bambalinas.

En ese sentido es que estre trabajo se ha dado a la tarea de abordar, por un lado los

documentos oficiales que norman la actividad del sector, y por otro las preocupaciones

expresadas a nivel de consulta pública sobre el particular, que si bien no son exhaustivos

en el sentido de explorar todo el panorama de opiniones y criterios que se han puesto de

manifiesto ante lo vertiginoso de los cambios, sí son material de estudio y consulta por

parte de los cuerpos legislativos que habrán de plasmar en una política definitiva la

operación de los medios en el futuro.!II

raul




"0961 ;)P Ol;)U;);)P 61 "u9!:Jv.lapad

V¡ ap ¡V!:J!fo O!.lV!a 0..U91S1A;)1;).L,\ °1pu"M ;)P IUl;)P;)d '\;)'1.. "U91:>UW;)qoD ;)P uJlU}:U:>;)S

Z661 ;)P ;)lqlU;)1:>1P ;)P (Z "u9!:Jv.lapad

V¡ ap ¡V!:J!fo O!.lV!a 0..UJjUlgO¡UlU;)U1;) ;)P {Ul;)P;)d '\;)'1.. "U91:>UW;)qoD ;)P uJlU}:U:>;)S

°(661 ;)P :uqlU;)1:>1P;)P U "u9!:Jv.lapad V¡

ap ¡V!:J!fo O!.lV!a "..lO¡ny ;)P SOq:>;)l;)O ;)P IUl;)P;)d ,\;)'1.. "u:>1IQt)d u91:>u:>nP3: ;)P uJlU}:U:>;)S

"~661 ;)P o1Unf;)p L u9!:Jv.lapad V¡ ap ¡V!:J!fo O!.lV!a

"..S;)U01:>u:>1UnlUo:>;)I;).L ;)P {Ul;)P;)d '\;)'1.. "S;):jlOdSUUl.L ,\ S;)u01:>u:>1UlllUO;) ;)P uJlU}:U:>;)S

"(661 ;)P ;)lQlU;)1:>1P;)P LZ "u9!:Jv.lapad V¡ ap ¡V!:J!fo

O!.lV!a 0..Ul;)fUUl:JX3 U91Sl;)AUI ;)P ,\;)'1.. "JUll¡snpuI O¡U;)lUOd ,\ °1:>1;)lUO;) ;)P uJlU}:U:>;)S

"Z661 'O:>1X?W °a¡.l°N ¡ap

V:J!.l?IUf/ ap o!:J.lalUoJ a.lqn ap OPV¡V.l.L °IU1l¡snpuI O¡U;)lUOd ,\ °1:>1;)UlO;) ;)P uJlU}:U:>;)S

°9661 ;)P ;)lQm:>O ;)P ~1 °01;)1:>uuu1d ¡3"..opulogmgU;) 10lUUl un :lO¡ny ;)P SOq:>;)l;)O

;)P '\;)'1 UA;)nu tmn ;)P O¡:);),\Old.. "tU;)'1 Ol;)[{UQU;:> S1ll'1 ?SOf ,\ °1:>llnuw '"HaHVO aill'1Vf

"1661

'¡sugny '1Un.t°d UV!pvuvJ "..;)PUl.L ;):Ud l;)pun :um{ll;) :){:>uIH O¡ ;)pud.. "U;);)II°;) '"Ha'I'Ifid

"(661 ~ Ol:uq;)J-Ol;)U;)

';)¡;)1SnU1;)A Ol;)lUt)N '0:>u1:> °yy "U9!:Jv:J!unlUoJ ap vuv:J!xaJY v¡s!¡\a"¡j "..JUU01:>uu

Ultq{ll:> uI :uqos °1:>1;)lUO;) :uq1'1 ;)P OpmUl.L I;)P os;)d 13.. "l;)1AUf 'OI"HOVW f10NIllS3

0~661 'WVNfl 'S;)JU1:>°S ,\ su:>nnod su1:>U;)1;);)P pm{ll:>ud "~pvuvJ

tÍ O:J!X?JY ua sa¡vns!¡\o!pnv sv!.lJsnpu! sol ap O¡¡o.l.lvsaa "(UIOpUUWIOO;» °U11;)O 'IAO"H;)

°1661 'z l;)qlUnN '"91 ;)lUnloA °UO!¡v:J!unlUlUoJjo ¡vu.ln°f' UV!pvuvJ

"..;)lU1g;)"M ;)PUl.L ;):Ud l;)pUn suOnU:>1UnlUlUO;) Jo ¡U;)lU:jlOO;)O ;}l{.L.. "pmA\p3 '"HONNO;)

"t661 'J'NNf1 °{UlO¡:>op S1S;).L o~PvuvJ-SOp!Un SOPV¡s:g-o:J!X?JY ¡v.la¡v¡-!.lJ

°p.lan.?v ¡ap v¡\!¡:Jads.lad V¡ a¡uv 'U9!:Jv:J!unlUo:J ap ¡v.lnl¡n:J v:J!1!¡od a¡q!sod vun

v:J.lVlUua as anb ¡a ua o:J!1!¡od-O!:Jos O¡!q~ ¡ap S!S!¡~Uf/ °zn'1 UI ;)P UJlUW 'Za"H',;Id-SVSV;)

"~661 'ÁUW 61 °tÍVM/{á'!H UO!1VIU.lojU¡ s, vpvuvJ uo a.ln¡¡nJ puv

uo!1!1adlUoJ "U01ssfWUIO;) su09u:>1UlllUlUO:>;)I;).L puu U01S1A;)I;)¡-01PU"MUU1PUUU;) °upUUU;)
0~661 ;)P ;)lqm:>O;)p ~Z " (.lvu!IU!¡a.l¿ u9!s.laA) °v¡¡nsuoJ

ap sa¡vuo!á'a"¡j SO.l°d V!.lo¡v¡a"¡j :vdv¡3 v.lalU!.l¿ 7V!:J°S U9!:Jv:J!unlUoJ ap v!.la¡vJY ua

v:J!lq~¿ V¡¡nsuoJ °JU1:>°S u91:>u:>1UnlUO;) ;)P JU1:>;)ds3 u91s1UI0;) °sopu¡nd10 ;)P ~;)

~lJ~fjjol~m~qo~Iq~H

Lt I Z~l?d StlSt!;) zn1 111 ~p t!Jlt!W

raul




48 I El marco jurídico y la política de comunicación ,,'

TREMBLA Y, Gaetan et Jean-Guy Lacroix, Le Projet Monarque, Étude comparée des

industries québécoises et mexicaines de láudiovisuel, CollectionDocuments GRICIS.

U niversité du Québec él. Montréal, 1995,

"\
¡

..,'(' ¡ \' ",

j j¡ ;:;" ¡, ': ¡-

:::;:~:~':'¡b" ..., c.

, '1\ ;

'1, ;"

/'" .
, "'..', ,,'

i ,,('1

i, ;' ,:c,.,I 1\ ' !j

./." ).\I(t ,
,.

\ '~¡ \, ., j';~ ' ." ",:¿

~~:~;
~i' ¡! ;. .lo' .r..~~;~(;

." ¡ ! '" ' ! " " ' ~()
,;¡ .1; .' v' , fI:iI(J k¡~

:";::~:!;:':':~"'I::~":'¡~:':'¡':~:)"" ~
-,~;:~(;i¡,I, '¡Jr:::,~ ,1:',;

,
.1 '1/1), .'

.,\¡;" ,., ¡. ff, ,JF¡ ~ ::
" ',,' , ;ti.',

i 1!';j ;:,1:)b ¡J );)1: ,(,

t I :: ) ',)f¡ '",

raul


raul
"\¡\' ",¡, ': ¡-..., c.'1, ;"' !j,.." ",:¿~~:~;.r..~~;~(;' ~()fI:iI(J k¡~I::~":'¡~:':'¡':~:)"" ~

raul
:::;:~:~':'¡b", '1\ ;'1,/' " ., "' ..', ,,'i ,,('1i, ;' ,:c,.,I 1\./." ).\I(t\ '~¡ \, ., j';~ '~i' ¡! ;. .lo'." ¡ ! '" ' ! " ",;¡ .1; .' v' ,:";::~:!;:':':~"'I::~":'¡-,~;:~(;i¡,I, '¡Jr:::,~ ,1:',;,.1 '1/1), .'.,\¡;" ,., ¡. ff, ,JF¡ ~ ::" ',,' , ;ti.',i 1!';j ;:,1:)b ¡J );)1: ,(,t I :: ) ',)f¡ '",

raul



r

'Rpt1A~ P;)l

;)P S;)illj tlmd RptlIt!JS~

pRp~:>tldtl:> ns ;)P %OE ill1

lod t!¡Stlq tlJn:I:>tU¡S;)1!.IJU!

;)P pRp~:>OOtl:>

ns ;)P ~U;)P;):>X;)

y;) lI!pU;)Jjp,qns ~od

o:>~XyW ~O:¡u;)~W1!~:>Utlillj

'o:>~yW ~ t!¡S Á tlJ~O{OU~

'A Ox;) ;)P tI~:>U;U;)]SUtl.IJ U;)

'n ow 1IJ;)fUtlI:¡X;) U9~:>OO~:>~¡.md -

¡, f:1 'OUtl:>~X;)W oPt!¡SH

{R SRptl/U;)s;)l1:mp;)nb

'o:>~yW ~ ~~1 i ,,' 'St!J~O{ou:>~ ~!Iy¡t!S tlJA u9~:>tI:>~wo:>

'III oX;)uy Sll¡S;) ;)P osn Á tllJro~;){;)¡o:!pro

'n ow°.l y;) lod sRpt1:>~{d~ ;)P S;)P¡¡P~A~:>B s1I1

Ut!p;)nb StI:>:!P9~ 'so~:>~/u;)s

S;)Uo~:>t!:II{qnd Á sO¡8;) ;)P U9~Sl;)A~

t!SU;)1d) ~U9I:>tlUIJO~ tI{ ti tlA~¡tI{;U Rp~w

'o:>~XyW ~ t!¡S~1 ;)P so~:>~/u;)s l;)~nb¡tm:> J;)U~ImW

'11 oX;)uy Á O¡X~O~~A ~X;){Y¡ o m¡dop¡¡ ;)P oq:>;)l~

'n ow°.l ~nA9W tlJUO];){~ y;) tlAJ;)s;)l ;)S o:>~XyW

~u9~:>~{R:>O{ ;)P 's;)¡;)fiboo

so~:>~/u;)s ~S;){~!I~t!S ~ u9~:>t!¡nwuo:>

so~:>~/u;)s ~{n{;):> ;)P soproof;)W SO~:>~/U;)S S;)uo~:>tI:>~ill1wo:):){;).l

'o:>~XyW;)P t!¡S!I tlJUO];){~ Á {RJru Á O¡X~OOp~A ;)P so~:>~/u;)s :lO¡:>;)Sqns

'1 oX;)uy t!JUO];){~ ~so:>~SVq U;) %617 {~t!¡SRq S;)uo~:>t!:>~WO;)

'n ow°.l SOO~9];){~ so~:>!i\laS 1IJ;)furo¡X;) U9~:>OO~:>~d :lO:¡:>;)S

8pU3.l3J3J OP8¡8J¡
3P UgpJ3S SOP8J!ldw! SO!P3W 13 8¡fRJ8J 3nb SaUO!JJV JO¡J3sqns Á JO¡J3S

U9!JeJ~mOJ ap so!pam e o/l.!lelaJ
apoN lap eJp~mv eJed opJamo;) aJq!'I ap ope¡eJ.L lap o¡xa¡ lap op!ua¡uo;)

l ~J~pU~dV

61' I Z;Uyd St!StI;) znl tI{;)P tlJlI!W ~;4I .,.

raul
¡, f:1



50 I El marco jurídico y la política de comunicación ...

Sector y subsector Acciones que faculta el Medios implicados Sección de
tratado referencia

Sector: Se requiere autorización Radio; Televisión Tomo ll.
Comunicaciones de la Secretaría de aerea; televisión por Anexo l.
Subsector: Gobernación para cable; televisión de Lista de México.
Servicios de retransmitir o distribuir alta defInición;

Esparcimiento programas ~sarroll~s s~s~as.~ ":1
en el extranjero, prevIo dis1ríbucIon 1 (,¡J
pago de derechos de multipunto y cine.
retransmisión.

.J La misma Secretaría ~,~. ¡

podrá autorizar el uso de )l'~ I
otro idioma que no sea '¡u¡n~ I 2:, ¡",
español. La publicidad " \f\¡¡jii¡¡¡~[

.Iextranjera no puede ser :;ihU[)Al ¡
retranSInl ' tl'da r", ., "' 1 ' ;,,~,]

.'" ,,' "., "".:;JJVI
Lo ...r f I "'" S msversIomstas 1, '()¡ ' ," ,-,,\."j ~., .., -,

~¡c extranjeros pueden : JJp!¡, :'; Jiui

participar hasta en un ,51;, li.lI;1, i;¡l,.¡fltl
49% de empresas de !1(~ .:' ".,rc;..."m[ -

..:
esparcllllIento. ,': :'~R¡"

..! Se requiere la '" ,t", !il ,0.1 ¡
ir; i:Ji autorización de la 'c, oi;¡í!&'l!

Secretaría de "'1. ;,,¡,o:)!
Comunicaciones y 1í;,'!...,i.:I,."', ""f4J1
T 1 ¡ "

!iransportes para a ",,;: ",-,,'J!.' ¡
)fr;, instalación y operación 'i!:' ", C,¡;"lti';I¡

! ,)/91 de nuevos servicios de .', i; ,', él.! fI:J:¡
.;

'Ji/,:) 1.; televisión por cable. La "i:'m"'í

conexión será otorgada a ,w¡Jt)j
mexicanos. El 30% de ¡:l 1YrJI;I 1
tiempo anual en pantalla "'x:)!
de cada sala )lo ¡Ir, I
cinematográfica está ,; ;

reservado a
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Apéndice 2

Otros anexos del Tratado de Libre Comercio para América del Norte implicados con
sectores de comunicación y/o cultura relativos a México.

La información que aparece a continuación, representa la lista de una Parte, de
conformidad con los artículos 1108 (1), 1206819 Y 1409(4), las reservas tomadas por
una Parte con relación a medidas de disconformidad que derogan de una obligación
sobre:

a) Trato nacional
b) Trato de la nación más favorecida
c) Presencia local
d) Requisitos de comportamiento
e) Requisitos de nacionalidad para los ejecutivos de alta dirección o miembros de juntas

directivas

Anexo Lista de México

Sector: Comunicaciones.
Subsector: Servicios de Esparcimiento (Radiodifusión, Sistemas de distribución Multi- .

punto o (MDS) u Televisión por Cable).
Clasificación Industrial: CMAP 941104 y CMAP 941105.
Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión.
Para proteger los derechos de autor, el concesionario de una estación comercial de
radiodifusión o de un sistema de televisión por cable, requiere previa autorización de la
Secretaría de Gobernación para retransmitir o distribuir en el territorio de México
programas de radio o televisión desarrollados en el extranjero.
La autorización será concedida siempre que la solicitud lleve adjunta la documentación
comprobatoria de el o los derechos para la retransmisión o distribución de tales progra-
mas.

Sector: Comunicaciones.
Sub sector: Servicios de Esparcimiento (Limitada a Radiodifusión, Sistemas de Distri-
bución MuItipunto (MDS) y Televisión por Cable).

...11_-
¡,'

raul
...11_-¡,'



'SOZ!l~UOIJSUelJ. SO!:)!Al~S :u9!;)d!.l;)sa(l

'~OII176 dVW;) :11I!.lJsnpUI U9!;)1I;)!J!S1II:J

~, ~" '(~lqe;) 10d U9!S!A~I~J.) O}u~!llI!:)reds3: ~p SO!:)!AI~S :.l°J;)asqns

's~UO!:)~:)!UDwoJ :.loJ;);}S

'~Iq~:) 10d U9!S!A~I~} ~p SO!:)!AI~S U~l}s!U!wns ~nb o ~Iq~:)

10d U9~S!A~I~} ~p SUW~}S!S U~}OIdx~ o uu~sod ~nb o:)!X?W ~p °!l°}!ll~} I~ u~ ~sl~:)~IqE}S~

10d o SUP!:)~IqE}S~ s~s;udw~ u~ U9!:)~d!:)!}1~d ~I ~P O}U~!:) 100 617 un E}Sm¡ ~}U~WE}:);U!pu~

o E}:)~l!P 'l!l!nbp~ u~pod °I9S S~UO!Sl~AU! sns o ~}lRd ro-¡O ~p SE}S!U°!Sl~AU! so'}

"U9!Sl~AUI :u9!ad!.l;)S3(l

'~OII176 dVW;) :I1I!.IJsnpuI U9!;)1I;)U!S1lI:J

'(~Iqe;) 10d U9!S!A~I~J.) O}u~!llI~:)reds3: ~p SO!:)!AI~S :.l°J;)asqns

'S~UO!:)~:)!UnwoJ :.l°J;);}S

.O:)!X?W ~p °!l°}!ll~} I~ U~ SOp!nq!l}s!p o

SOP!1!llISUeI};U nos suwro'iJOId sol opmm:) 1?p!}!llIsuPJ} l~S ~p~nd ou o:)!X?W ~p °!l°}!ll~}

I~P m~nJ ~ps~p ~}U~We}:)~l!P SOP9!llISUU1} SUWI!l'iJOId sol u~ 1?p~nI:)u! PUP!:)!Iqnd ~'}

.0:)!X?W ~P °!l°}!ll~} I~ u~ ~I~:) 10d soP!fiq!l}s!p O sop!punJ

-!po!pm so~:)Unuu sol u~ Ioyeds~ u~ soImpqns O Ioyeds~ ~WO!P! I~P osn I~ ~l~!fib;u ~S

"U9!Sl~AUI ~ sOZ!l~}UOIJSUelJ. SO!:)!AI~S :u9!;)d!.l;)sa(l

'(~I~J 100 U9!S!A';,I~J. Á (saw) o}Und

-!}Inw u9!:)nq!l}s!G ~p sew~}S!S Á U9!S!llISUelJ.) O}u~!llI!:)reds3: ~p SO!:)!AI~S :.lopasqns

's~Uo!:)~:)!UnwoJ :.l°J;);}S

'S~P~P!A!}:)~ sm¡:)!P 11?Y;:>dW~S~p eI~d U9!:)tru

-l~qoD ~p ~J.IE};u:)~S ~I ~p U9!:)l!Z!l°}n~ ¡ron l~U~}qO UYl~q~p t?UU:)!x~W P~P!Itru°!:)tru ~p

su:)!SU seuoSl~d U~~S ou ~nb U9!S!A~I~ O o!peI ~p s;uopew!llU Á s;uo}n:)oI SOl 'o:)!X?W u3:

.t?UU:)!x~W PUP!ItruO!:)tru

~p su:)!sy struoSl~d 10d o}1~!qn:) odw~!} 10ÁmII un l!nI:)U! ~~q~p u9!snppo!pm ~p

s~P~P!A9:)~ u~ OA~A u~ ¡tmoSl~d ~p U9!:)~m:)~ ~I ~:)H9n ~nb U9!:>uwro'iJ01d Á u9!:):)npOId ~'}

'ewO!P! 0l}0 ~p osn I~ ~:)!l°}n~ U9!:)mu~qoD ~p eJm};u:)~S ~I opuun:)

o}d~:)x~ 'u9!S!A~I~} Á o!pm ~p suuml'il01d O '0}und9lfiw u9!:)nq!l}s!p ~p sew~}S!S sol

u~ O ~Iq~:) 10d u9~:)nq!l}S!p 'u9!S!llIsuro-¡ ~I ~d Ioy~ds~ ~w°!P! I~P oso I~p~l~!fib~l ~S

"U9!Sl~AUI ~ sOZ!l~}UOIJSUUlJ. so~:)!AI~S :U9!;)d!.l;)S3(l

'~Ol 1176 dVW;) Á 17011176 dVW;) :11I!.IJsnpuI U9!;)1I;)U!S1II:J

~9 I Z;}l?d SRSIIJ ZIl'I II{ ;}P IIJ.rnW



54 I El marco jurídico y la política de comunicación ...

Se requiere una concesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes

para construir, administrar y operar sistemas de televisión por cable. Tal concesión podrá

ser otorgada sólo a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.

Sector: Comunicaciones.

Subsector: Servicios de Esparcimiento (Cines).

Clasifícación Industrial: CMAP 941103.

Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión.
El treinta por ciento del tiempo anual en pantalla en cada sala, está reservado a las

producciones mexicanas dentro o fuera del territorio de México.

Sector: Comunicaciones.

Subsector: Telecomunicaciones (Servicios Mejorados o de Valor Agregado).

Clasificación Industrial: CMAP 720006.

Descripción: Servicios Transfronterizos e Inversión.

l. Un proveedor de servicios mejorados o de valor agregado deberá obtener un permiso

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

2. Las personas físicas o morales de Canadá o los Estados Unidos podrán proporcionar

todos los servicios mejorados o de valor agregado, excepto el servicio de videotexto

o el servicio mejorado de conmutación de paquetes, sin la necesidad de establecerse

en el territorio de México.

3. Los servicios de videotexto y los servicios mejorados de conmutación de paquetes

no podrán ser proporcionados de manera transfronteriza.

4. Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones podrán adquirir el 100 por ciento

de la participación en una empresa establecida o por establecerse en el territorio de

México, para proporcionar cualquier servicio mejorado o de valor agregado, excepto
los servicios de videotexto y los servicios mejorados de conmutación de paquetes.

5. Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones podrán adquirir hasta el 49 por

ciento de la participación en una empresa establecida o por establecerse en el

territorio de México que proporcione seIVicios de videotexto y servicios mejorados

de conmutación de paquetes.
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